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El 14 de diciembre del 2020, se ha implementado un nuevo régimen societario el cual lograría el desarrollo de la 
pequeña y mediana empresa en el país. Mediante el Decreto Legislativo Nº 1409, publicado en el 2018, las 
personas que desean constituir una sociedad podrán realizarlo haciendo el uso del Sistema de Intermediación 
Digital (SID-SUNARP) logrando el certificado de firma digital. 

Según el decreto anteriormente mencionado, este nuevo régimen podrá ser constituido con el acuerdo de 2 a 20 
personas naturales, logrando su constitución en un plazo máximo de 72 horas. Creemos que esto ha sido 
implementado para promover una nueva alternativa de formalización de actividades económicas, logrando así el 
desarrollo empresarial en el Perú. 

Ahora la pregunta es ¿Cómo hacerlo?Para crear una empresa SACS, primero, se deberá ingresar a SID-SUNARP, a través del enlace brindado en la 
misma plataforma, deberán realizar la reserva de la denominación social, esto se realiza en la misma plataforma 
obteniendo inmediatamente a través de un motor de búsqueda automatizado y completar absolutamente todos los 
datos que sean necesarios para constituir su empresa. Según el decreto, es requisito fundamental que todos los 
socios, directores y hasta el propio Gerente General firmen el acto de constitución. Para realizar dicho acto, 
deberán contar con DNI electrónico o también pueden presentar un certificado digital emitido por una entidad 
acreditada. 

El costo para constituir una SACS tendría dos costos: S/18.70 por la constitución y por la inscripción registral. 
Estos montos mencionados podrán ser totalmente cancelados con una billetera electrónica escaneando el código 
QR. La primera SACS constituida de manera virtual se realizó el 17 de diciembre del 2020, una sociedad cuyo 
objeto social es la venta de artículos y programas informáticos con domicilio legal en San Miguel, Lima. Es 
importante mencionar que el nuevo régimen societario no necesita realizar el tramite de una escritura pública o 
hasta solicitar la reserva de preferencia registral. 

Es importante mencionar que los campos solicitados de forma obligatoria para constituir una SACS son los 
siguientes:
Duración y domicilio de la empresa.Indicar si la empresa que se va a constituir operará como MYPE (micro y pequeña empresa).Objeto socialRégimen de la junta general de accionistasRégimen de directorio y número de directores, en caso corresponda.Capital socialDatos de los participantes, designación del gerente general y otros administradores junto con la indicación de 

sus facultades, en caso se requiera.
Una vez completado todos esos rubros, deberá revisar y verificar el acto constitutivo generado, por consiguiente, 
descargaría el acto constitutivo y sus anexos. Al momento de enviar se estaría comunicando automáticamente a los 
intervinientes que el documento se encuentra listo para la firma digital. Finalmente, una vez que todos los 
intervinientes hayan firmado el acto constitutivo, se tendrá que ingresar al modulo sacs con su cuenta otorgada por 
SID-SUNARP, para enviar a SUNARP el acto constitutivo, esperando el procedimiento registral de la inscripción. 
Al momento de la inscripción de la empresa, se enviaría un correo electrónico con la finalidad de acceder a los 
enlaces de visualización del asiento de inscripción. 

Debido al Covid -19 y la cuarentena en la que actualmente se encuentra el país, resulta muy importante tener 
herramientas como la que se acaban de explicar para que el micro y pequeño empresario pueda seguir progresando 
en su rubro, logrando la formalización de su empresa. 

Información adquirida:https://www.gob.pe/institucion/sunarp/noticias/320629-a-partir-de-hoy-puedes-constituir-una-empresa-sacs-
sociedad-por-acciones-cerrada-simplificada-en-menos-de-72-horas
https://www.gob.pe/institucion/sunarp/noticias/321238-sunarp-inscribio-la-primera-empresa-sacs-constituida-
integramente-de-manera-virtual
https://sid.sunarp.gob.pe/sid/recursos/Requisitos/requisitos_sacs.pdf

https://www.gob.pe/institucion/sunarp/noticias/320629-a-partir-de-hoy-puedes-constituir-una-empresa-sacs-sociedad-por-acciones-cerrada-simplificada-en-menos-de-72-horas
https://www.gob.pe/institucion/sunarp/noticias/320629-a-partir-de-hoy-puedes-constituir-una-empresa-sacs-sociedad-por-acciones-cerrada-simplificada-en-menos-de-72-horas
https://www.gob.pe/institucion/sunarp/noticias/321238-sunarp-inscribio-la-primera-empresa-sacs-constituida-integramente-de-manera-virtual
https://www.gob.pe/institucion/sunarp/noticias/321238-sunarp-inscribio-la-primera-empresa-sacs-constituida-integramente-de-manera-virtual

